
rrJ`  Í-  ,,\

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TERCER0 CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO
P U B L I CAC I O N

La Suscrita Secretaria del Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en
Restitución de Tierras de Pasto

HACE SABER

Todas las personas que tengan derechos legítimos, a los acreedores con garantía real y a
otros acreedores de obligaciones relacionadas,  así como las personas que se consideren
afectadas  por la  suspensión  de  procesos  y  procedimientos  administrativos;  respecto del
siguiente predio:

Nombre del predio:    EL PINO.
Departamento:    NARIÑO
Municipio:       PASTO.
Corregjmiento:     EL SOCORRO.
Vereda:       SAN GABRIEL.
Numero de Matricula lnmobiliaria:    240-284566,
Número de cédula catastral:    52-001-00-01-0047-0272-000.
Linderos del Predio:
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( Tomados de la Constancia de lnscripción del Predio en el Registro de Tierras Despojadas
y Abandonadas Forzosamente.  Fl. 76 ).

DATOS DEL SOLICITANTE
EDULA

TO TlmA 3.118

comparezcan y hagan parie del proceso de Restitución o FormalizaciónPara que de Tierras
radica-do  en  el  Juzgado Tercero  Civil  del  Circuito  Especializado  en  Restitución  de Tierras
de Pasto bajo la partida 520013121003-2019 -00001  -00.
Hágase saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de  15 días a partir
del día siguiente al de la publicación para que presenten la oposición que a bien tengan.
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RUBEN F.   DAVID CORDOBA

Secretario


